
 

 

 

¡Revisa inteligentemente! ¿Qué hay en tu contenedor?  
Cumplimiento para residentes y empresas con la nueva ley 
estatal (SB 1383) 

El Condado de Madera ha convertido ecológico – colectando y reciclando residuos orgánicos – para 
cumplir con una nueva ley estatal, SB 1383, intentado a reducir por 75% los residuos orgánicos en los 
vertederos y aumentar por 20% los alimentos comestibles que se mandan a organizaciones de 
recuperación de alimentos. “Residuos orgánicos” incluye sobras de alimentos, de jardín, de césped, 
madera sin tratamiento, productos de papel que son sucio de alimentos como servilletas, toallas de 
papel, cartón y más. 

As de julio 2025, esta nueva mandato requiere que cada jurisdicción proporcione servicios de 
coleccione de orgánicos a todos los residentes y empresas. Sin embargo, es importante a entender que 
no todos los residencias y empresas son subjeto a este nuevo mandato. Inquieres si su propiedad está 
dentro el área de cumplimiento de SB 1383 utilizando el Waste Collection Service Look-up Tool. Si su 
propiedad está dentro el área de cumplimiento, puedes elegir entre las siguientes tres (3) opciones 
para cumplir. 
 

Suscríbase a los servicios de coleccione de residuos orgánicos 
Busca su propia empresa de transporte de residuos sólidos de su zona utilizando la 
herramienta en línea y póngase en contacto con ellos para suscribirse a los servicios de 
recogida de residuos orgánicos (es decir, el carrito verde). 
 
Lleve usted mismo sus residuos de alimentos separados en origen a dos puntos de entrega 
del condado*:  

• North Fork Transfer Station, 33699 Road 274, North Fork, CA 
• Fairmead Landfill, 21739 Road 19, Chowchilla, CA 

*Gratuito para residuos de alimentos domésticos y comerciales; limitado a 64 galones por visita. 

Gestionar los residuos de alimentos in situ  
• Compost de jardín 
• Uso como pienso para animales de granja 
• Donar excedentes alimentarios a la  

recuperación de alimentos comestibles 

Enterarse más sobre SB 1383 en el Condado de Madera: 
 www.maderacounty.com/sb1383  
 
¿Preguntas? Contacta el Departamento de Obras Públicas del  
Condado de Madera en el (559) 675-7811 o por correo electrónico 
SolidWaste@maderacounty.com  
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